
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOIJCITA LA COMPARECENCIA DEL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES ANTE LA 

COMISIÓN PERMANENTE 

Quien suscribe, Senador Isidro Pedraza Chávez, integT;mte de la LXIII Legislatura del H. 

Senado de la República, en ejercicio de la facultad que me confieren los ;u·tículos 58 y 59 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del CongTeso General de los Estados Unidos Mexicanos 

y el articulo 8, fi·acción 11 del Reglamento del Senado de la República someto a la 

consideración de esta representación soberana, la sig1Iiente proposición con PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE SOIJCITA LA COMPARECENCIA DEL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES ANTE LA COMISIÓN 
PERMANENTE, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

La actual administración del Gobierno Federal de los Estados Unidos de 

Norteamérica, encabezada por el Presidente Donald Trump, ha representado el fin de 

una era de expansión del comercio internacional y el retorno de medida proteccionistas 

y nacionalistas. 

A pesar de la tensión generada por los continuos ataques xenofóbicos contra México, 

el Estado mexicano intento salvaguardar la visión de un proyecto de largo plazo para 

pasar de socios comerciales, a un nuevo acuerdo como aliados para construir un nuevo 

orden multilateral, mejorar la integTación económica y contribuir a los esfuerzos por 

m~jorar la seguridad regional y mundial. 

La prioridad para los integrantes del TLCAN durante la primera fase del gobierno de 

Trump, ha sido la modernización del tratado, sin que a la fecha, se encuentre un punto 
de equilibrio entre las posiciones. 

Sin embargo, el pasado jueves 81 de mayo, el presidente estadounidense, Donald 

Trump, impuso de manera unilateral y bajo el argumento de una violación a la 

seguridad nacional, la imposición de aranceles a las importaciones de aluminio y acero 

provenientes de Europa, Canadá y México. El secretario de Comercio estadounidense, 

\tVilbur Ross, anunció que la administración del presidente Trump impondrá ar;mceles 

a las importaciones de acero y aluminio de México, Canadá y la Unión Europea a partir 

del primer minuto del viernes 1 de junio de 2018. México y Cmadá serán sometidos a 

un arancel del 25% a sus ventas de acero y de 10% al aluminio, toda vez que no hubo 

suficiente avance en las negociaciones para renovar el Tratado de Libre Comercio de 



América del Norte (TLCAN), además, tampoco se llegó a un arreglo con la Unión 

Europea. Ross d~jo que las conversaciones con Canadá y México sobre el TLCAN 

· "están tardando más ele lo que esperábamos". A.¡,'Tegó que en las negociaciones con 

Europa ha habido "algunos avances", pero no lo suficientes como para merecer una 

exención. 

Cuestionado sobre el anunno de México, Canadá y la l lE en el sentido de que 

adoptarí;m medidas de represalia si eran sometidos a los aranceles, Ross sei'íaló que eso 

no significa que no puedan continuar las negociaciones del TLCAN. Sin embargo, ante 

la reacción de México, Canadá y la { Jnión Europea desde nuestro punto de vista el 

TLCAN se encontrará indefinido mientras se ma~1teng-c1. esta guerra comercial. 

Con estas guerra comercial, se cierra un ciclo histórico de los meca~üsmos de 

cooperación y acuerdos que llego México en materia comercial, y que a11te la evidente 

escalada de agTesividad del gobierno de Trump contra nuestra economía, es tiempo de 

que como Estado iniciemos una discusión de alto nivel pa~·a redefinir las nuevas 

condiciones de cooperación en otras materias. 

El 10 de abril de 2018, el presidente Enrique Pei'ía Nieto, convoco a los Íntegrantes de 

los gabÍnetes legal y ampliado para inicia~· una relación de cada uno de los convenios y 

acuerdos de cooperación que las dependencias a su ca~·go ,que hubier;m firmado con el 

gobierno ele Estados Unidos. 

En materia de política exterior, nunca como hoy es neces;.u·io unir esfuerzos entre el 

Poder Legislativo y l·~jecutivo pa~·a la defensa del interés naciotlal en esta guerra 

comercial. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, pa~·a 

el Senado ele la República responsabilidades muy específicas en materia de política 

exterior, pero independientemente, de aproba~· los tratados internacionales, su 

pa~·ticipación en esta situación no puede solo reducirse al seguimiento de las 

negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, esta~nos ti·ente a 

un nuevo tip(> de guerra no convencional, que pone en riesgo la viabilidad económica 

de un importa11te número de estados de la república que se integTa~·on a la economía 

nortea111ericana. Esa era el ol~jetivo original del tratado, aprovech;.u· nuestras ventajas 

competitivas pa~·a elimina~· las asimetrías económicas. 

Sin emba~·go, b<\ÍO las circunst;.mcias actuales, en funda111ental da~· por concluido una 

etapa histórica y redefinir b<\io estas nuevas condiciones la relación bilateral dentro un 

paquete inte6'Tal de negociaciones, más allá de lo estrict;.u11ente comercial. 



En febrero de 201() se suscribió en Canadá, lo que sería la bases de integración 

energética de América del Norte, bé\i<> el nombre de al "Memorándum de 

entendimiento de Infúrmación y Datos Energéticos de N orteamérica" , firmado por los 

!Tes ministros de energía de esos países en 201 !J. .• Y que dentro ele esta administración, 

y ele acuerdo con la información ele la Secretaría ele Estado Hill<u·y Clinton, la reforma 

energética responde sobre todo a los intereses ele seguridad nacional de los Estados 

{!nidos'. 

Otro de los acuerdos o convenios de cooperación en materia de seguridad regional 

tiene que ver con el intercambio de información migTatoria de todos los turistas y 

empres<u·ios que visit<m nuestro país que son comp<u·tidos con las agencias de seguridad 

de los Estados Unidos o el papel de las fuerzas de seguridad en el control migTatorio 

de la frontera sur, tampoco podemos pas<U· por alto la Ley de Cumplimiento Tribut<U·io 

de Cuentas Ext:r<mjeras (F ATCA, por sus siglas en inglés), firmado entre México y 

Estados Unidos en 201 !J.., mediante la cual interc<U11bian intórmación fin<U1ciera y 

bancaria de manera automática p<U·a evit<U· la evasión fiscal. 

La relación entre México y Estados {!nidos va más allá del interc<U11bio comercial, la 

integración de los mercados laborales, las comunidades binacionales y los lazos 

culturales que nos unen, p<Uticul<U·mente en materia de seguridad, oblig<Ul a una 

corresponsabilidad de cada uno de nuestros actos la construcción de una región que 

juega un papel decisivo en los equilibrios de poder del orden mundial. 

Sin emb<U·go, Donald Trump y su Administración no se distinguen por su sutileza. Al 

ded<U·<u· una .(,'Uerra comercial con la Unión Europea, es decir, con un aliado, en 

nombre de un eslogan (Ameáca Hnt) p<U·a justific<U· la subida de <U.<UKeles del 25% a 

las importaciones de acero y otro del 10% a las de aluminio procedentes ele Europa, 

C<U1adá y México alude a criterios ele "seguridad nacional". La excusa no puede ser 

más débil y, al tiempo, más ilustrativa de la desconsideración de Trump hacia los p<úses 

"anügos". Europa prep<U·a represalias en forma de <U·<U1eeles a la importación de 

productos típiccm1ente <U1leric<UlOS o producidos en Estados proclives a Trump: maíz, 

aránd<U1os, bourbon, p;wtalones Levi~s· y motos H<U·ley Davidson, además de una 

denuncia <U1te la OMC. 

1 Jornada, "Hillary coautora de la reforma energética en México" (4 de Junio, 2015: 
http://www.jornada .unam.mx/ 2015/08/10/politica/002nlpol) 



México informa que impondrá ar;mceles en diversos productos como lo son aceros 

planos, manz;u1as, uvas, quesos, entre otros. ldeltonso Guaj;u·do secretario de 

economía del país mencionó que los ;u·;u1eeles que se impondr~m serán "hasta por un 

monto equiparable al nivel de la afectación". Dijo que dichas medidas est;u·án vigentes 

mientras el gobierno de Estados {!nidos no elimine los aranceles impuestos. "México 

es el principal comprador de aluminio y el segundo de acero de Estados Unidos" 

Sin emb;u·go, lo que el Estado mexicano requiere en estos momentos, es rediscutir la 

relación de México con Estados Unidos de Norteamérica, además de las medidas 

reciprocas y naturales que debemos emprender entre poderes, por lo que me permito 

solicit;u· a esta representación del H. Congreso de la Unión, con ti.md;u11ento en los 

;utículos 58 y 59 del Reglamento p;u·a el Gobierno Interior del CongTeso General de 

los Estados Unidos Mexic;u1os, solicitó de urgente resolución las siguientes propuestas 
a la Comisión Perm;u1ente: 

a) Solicit;u· al Poder l·~jecutivo Federal la inmediata suspensión de todos los · 

convenios y acuerdos de cooperación y de interc;unbio de información en 

materia de sehJUridad regional, en materia migTatoria, energética y tiscal, en tanto 

no se reestablezcan las condiciones mínimas de dialogo y respeto entre los 

inteh'TéU1tes del Tratado de Libre Comercío de América del Norte. 

b) Solicita la comp;u·ecencia del Titular de la Secretaría de Relaciones Extet'iores 

p;u·a el análisis y discusión de las acciones adicionales que tom;u·á el Estado 

Mexicano en respuesta a la Guerra Comercial que ha declarado el Gobierno de 

Donald Trump, con el ohietivo de acordar y coordin;u· acciones con otras 

naciones aliadas. 

e) Solicita a las mesas directivas del Senado de la República y las Comisiones de 

Relaciones Exteriores y de Comercio y Fomento Industrial del Senado de la 

República a convoc;u· a una reunión de trabajo extraordin<u·ia entre los 

p;u·hm1entos de Canadá, China y miembros de la Comunidad Europa p;u·a 

enh·ent;u· las medidas proteccionistas del Gobierno Federal de los Estados 

{!nidos de Norte;u11érica, con el ohieto de garantiz;u· el libre comercio y tlqjo de 

inversiones como instrumentos p;u·a deton;u· el des;uTollo de las naciones. 

Por lo anteriormente fundado y motivado someto a la consideración del pleno de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente proposición con: 



Punto de Acuerdo 

PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la l lnión solicita al Poder 

l·~jecutivo Federal, suspender todos los convenios y acuerdos de cooperación y de 
intercambio de información en materia de seguridad regional, en materia migratoria, 

energética y fiscal , en téUlto no se reestablezcan i<L<; condiciones mínimas de dialogo y 

respeto entre los integrantes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

SEGUNDO.- La Comisión PerméUlente del H. Congreso de la Unión solicita la 

comparecencia del TituléU- de la SecretéU·ía de Relaciones Exteriores péU·a el análisis y 

discusión de las acciones adicionales que toméU-á el Estado Mexicano en respuesta a la 

Guerra Comercial que ha decléU-ado el Gobierno de Donald Trump, con el ol~jetivo de 

acordar y coordinéU· acciones con otras naciones aliadas. 

TERCERO.- La Comisión PerméUlente del H. Congreso de la l lnión, solicita a las 

mesas directivéL<; del Senado de la República y las Comisiones de Relaciones Exteriores 

y de Comercio y Fomento Industrial del Senado de la República a convoc;u- a una 

reunión de trabajo extraordinéU-ia entre los péU·lanleiltos de CéU1adá, China y miembros 

de la Comunidad Europa péU·a enti·entéU· las medidas proteccionistas del Gobierno 

Federal de los Estados Unidos de Nortean1érica, con el ol~jeto de garéUltizéU- el libre 

comercio y t1ujo de inversiones como instrumentos para detonéU- el deséUTollo de las . 

nanones. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permane el H. Congreso de la Unión, a los 

~.._ .. v~wo de 201s. 

SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHÁ VEZ 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente 


